
 

 

 

 

 

 

EL PRESENTE PROYECTO DE ACTO ADMINISTRATIVO, SE 
PUBLICA EN CUMPLIMIENTO DE LO DETERMINADO EN EL 

LITERAL OCTAVO (08) DEL ARTÍCULO OCHO (08) DE LA LEY 
1437 DE 2011, DESDE EL DÍA 17 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2012, CON EL OBJETO DE RECIBIR OPINIONES, 
SUGERENCIAS O PROPUESTAS ALTERNATIVAS AL 

CONTENIDO DEL MISMO. 

 
Favor enviar sus comentarios al correo 

kgarcia@mintransporte.gov.co, relacionando en nombre 
del proyecto 

 
RESOLUCIÓN  NÚMERO                     DE      2012. 

 

 

“Por el cual se limita la jurisdicción de los Centros de Enseñanza Automovilística y 

Centro de Reconocimiento de Conductores para la expedición de los 

Certificados de Aptitud en Conducción y Certificados de aptitud física, mental y 

de coordinación motriz para conducir en el país”. 

 
  

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

  

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 19 

de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 196 del Decreto 19 de 2012, los 

numerales 6.1 y 6.2  del artículo 6 del Decreto 087 de 2011 y  

  
 

CONSIDERANDO: 

  

 

Que el artículo 1 de la Ley 769 de 2002, determinó que le corresponde al 

Ministerio de Transporte como autoridad suprema de tránsito definir, orientar, 

vigilar e inspeccionar la ejecución de la política nacional en materia de tránsito.  

 

Que  el Articulo 12 de la Ley 769 de 2002 señaló que un Centro de Enseñanza 

Automovilística, es un establecimiento docente de naturaleza pública, privada o 

mixta, que tiene como actividad permanente la instrucción de personas que aspiren 

a obtener el certificado de capacitación en conducción, instructores en  

conducción y agentes de tránsito. 

 

Que el Artículo 14 de la Ley 769 de 2002, establece que la capacitación requerida 

para que las personas puedan conducir vehículos automotores y motocicletas por 

las vías públicas, debe ser impartida por Centros de Enseñanza Automovilística 

legalmente autorizados. 

 

Que el artículo 17 de la Ley 769 de 2012, señala que la Licencia de conducción será 

otorgada por primera vez a quien cumpla con todos los requisitos descritos en la ley, 

por el organismo de tránsito en su respectiva jurisdicción.  
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“Por el cual se establece la jurisdicción de los Centros de Enseñanza 

Automovilística y Centro de Reconocimiento de Conductores para la expedición 

de los Certificados de Aptitud en Conducción y Certificados de aptitud física, 
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Que el Artículo 19 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 5 de la Ley 1383 

de 2010, modificado por el artículo 3 de la Ley 1397 de 2010 y por el artículo 196 del 

Decreto 019 de 2012, en lo concerniente con los literales d y e, respectivamente, 

determinaron que podrá obtener una licencia de conducción para vehículos 

automotores, quien obtenga el certificado de aptitud en conducción otorgado por 

un Centro de Enseñanza Automovilística habilitado por el Ministerio de Transporte e 

inscrito ante el RUNT y el  certificado de aptitud física, mental y de coordinación 

motriz para conducir expedido por una Institución Prestadora de Salud o por un 

Centro de Reconocimiento de Conductores, entre otros, de conformidad con la 

reglamentación que expida el Ministerio. 

 

Que la Resolución 1555 de 2005, reglamentó el procedimiento para obtener el 

Certificado de Aptitud Física, Mental y de Coordinación Motriz para Conducir y 

estableció los rangos de aprobación de la evaluación requerida. 

 

Que el artículo 18 del Decreto 1500 de 2009, señaló que el Certificado de 

aprobación del curso en conducción seria tramitado de acuerdo con los 

parámetros que para el efecto determine el Ministerio de Transporte. 

 

Que con el tiempo de operación de los Centros de Reconocimiento de 

Conductores y Centros de Enseñanza Automovilística, se han evidenciado 

inconsistencias en la expedición de los certificados, encontrando usuarios que 

obtienen el mismo día, en ciudades diferentes, el certificado de aptitud en 

conducción y Certificado de aptitud física y mental para conducir.   

 

Que teniendo en cuenta todo lo expuesto, le corresponde al Ministerio de 

Transporte establecer la operatividad para la expedición de los certificados, y 

para ello es necesario determinar la jurisdicción para la expedición de los 

Certificados de aprobación del curso en conducción otorgado por un Centro de 

 Enseñanza Automovilística y  la del  Certificado de Aptitud Física, Mental y de 

Coordinación Motriz para Conducir otorgados por una Institución Prestadora de 

Salud o por un Centro de Reconocimiento de Conductores. 

 
 

RESUELVE:  
 

 

ARTÍCULO 1.  Los Certificados de Aptitud en Conducción y Certificados de aptitud 

física, mental y de coordinación motriz, solamente tendrá validez ante los 

Organismos de Tránsito municipales o departamentales que se encuentren en el 

mismo departamento del domicilio en el que opere el Centro de  Enseñanza 

Automovilística o Centro de Reconocimiento de Conductores, de conformidad 

con la habilitación otorgada por el Ministerio de Transporte. 

 
ARTÍCULO 2. Para el trámite de expedición de la licencia de conducción para 

vehículos, los Organismos de Tránsito deberán verificar que el Centro de  

Enseñanza Automovilística y Centro de Reconocimiento de Conductores que 

expidió el respectivo certificado, le haya sido habilitada la presentación del 

servicio por parte del Ministerio de Transporte dentro del departamento en el cual 

se adelante el trámite. 

 

ARTÍCULO 3. La presente resolución rige a partir de primero (01) de Marzo de 2013 
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y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias. 

 

 

Dada en Bogotá D.C., a los 

 
 
 

PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 

CECILIA ÁLVAREZ-CORREA GLEN 

Ministra de Transporte. 
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